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 El Instituto ESDIT en sus carreras profesionales de Turismo, 
Hotelería y Gestión Ambiental, les da la más cordial bienvenida y 
los integra a nuestra gran familia, donde le brindaremos el mejor 
servicio educativo formándolos con eciencia y calidad.

Somos parte de la cultura turística y ambiental de Arequipa, 
agradecemos su conanza y la oportunidad de brindarles las 
herramientas para hacer de ustedes los mejores profesionales 
del sector productivo y con una visión empresarial e innovadora 
teniendo como base la ética y la calidad educativa.

Como institución nos sentimos muy halagados de tenerlos con 
nosotros y esperamos compartir gratos momentos durante 
todos los años de su educación y decirles de corazón 
bienvenidos a la gran familia ESDIT.

BIENVENIDOS A LA GRAN FAMILIA ESDIT

Atentamente,

GRUPO ESDIT
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Brindar una educación de calidad que permita al alumno 
descubrir y desarrollar sus talentos, fortaleciendo su espíritu 
emprendedor para alcanzar un alto nivel de competitividad y 
liderazgo, formar a profesionales emprendedores, calicados 
para desarrollarse en el mundo actual, practicando principios y 
valores éticos, morales, culturales, con una visión humanística y 
competitiva en su campo profesional.

VISIÓN

MISIÓN
El instituto Superior Tecnológico Privado ESDIT, tiene la visión de 
llegar a constituir una institución líder en el sur del país, formando 
profesionales de calidad con un alto nivel de creatividad e 
innovación. Ser parte activa en el desarrollo de nuestra cultura 
turística y medio ambiental con proyección al mundo.

VALORES INSTITICIONALES
Ÿ DISCIPLINA
Ÿ IDENTIDAD
Ÿ RESPETO
Ÿ HONESTIDAD
Ÿ RESPONSABILIDAD
Ÿ PERSEVERANCIA 



Pag. 3

II FASE

SEMANAS FECHAS DESARROLLO ACADEMICO

01 al 09 14-08 AL 13-10 CLASES LECTIVAS (I UNIDAD)

10

11

12 al 20

21

22

16-10 AL 20-10

23-10 AL 27-10

30-10 AL 29-12

02-01 AL 08-01

09-01 AL 12-01

EVALUACIÓN PARCIAL

CLASES LECTIVAS (I UNIDAD)

VIAJES DE ESTUDIO

EVALUACIÓN FINAL

EVALUACIÓN DE APLAZADOS

I FASE

SEMANAS FECHAS DESARROLLO ACADEMICO

01 al 09 15-03 AL 12-05 CLASES LECTIVAS (I UNIDAD)

10

11

12 al 20

21

22

15-05 AL 19-05

21-05 AL 28-05

29-05 AL 28-07

31-08 AL 04-08

07-08 AL 11-08

EVALUACIÓN PARCIAL

CLASES LECTIVAS (I UNIDAD)

VIAJES DE ESTUDIO

EVALUACIÓN FINAL

EVALUACIÓN DE APLAZADOS

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

Início de actividades académicas I FASE 06 de Marzo

ACTIVIDAD FECHA

Día de la Madre 14 de Mayo

Aniversario Institucional ESDIT 23 de Mayo

Día Mundial del Medio Ambiente 05 de Junio

28 de Julio

Inicio de actividades académicas II FASE

15 de AgostoDía de Arequipa

16 de Agosto 

Día del Estudiante 23 de Setiembre

Día del Turismo

Día Mundial de la Ecología 01 de Noviembre

Día del Padre 14 de Junio

12 de Julio

20 de Julio

27 de Setiembre

Día del Divino Niño

Día del Guía Turístico

Nacimiento de Navidad en Vivo 21 de Noviembre

Fiestas Patrias

Brindis y Cena de Navidad 23 de Diceimbre

Día del Maestro 06 de Julio

CALENDARIZACIÓN ACADÉMCA
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REGLAMENTO ACADÉMICO

La carrera de Guía Ocial de Turismo comprende 06 semestres 
de 05 meses cada uno de ellos (03 años).
La carrera de Administración de Servicios Turísticos y Hoteleros 
comprende 08 semestres de 05 meses cada uno de ellos (04 
años)
La carrera de Gestión Ambiental y Desarrollo Sostenible 
comprende 06 semestres de 05 meses cada uno de ellos (03 
años).
Los cursos que se consignan en el plan curricular de cada 
carrera son de formación tecnológica básica, intermedia y 
avanzada.
Los cursos básicos son pre requisito de los cursos intermedios y 
éstos de los cursos de formación avanzada.
En caso de que el alumno desapruebe algún curso pre 
requisito tendrá que atenerse a la norma establecida para 
estos cursos.
Las disposiciones no contenidas en esta guía serán resueltas 
por la Dirección General previo decreto académico.

1. CURRÍCULA ACADÉMICA 

2. REGLAMENTO DE EVALUACIONES 

2.1. Proceso de Calicaciones 

Ÿ La nota mínima aprobatoria es 13 (trece) 
Ÿ Considerándose desde el 12.5 como aprobado

2.2. Proceso de Evaluaciones 
Las evaluaciones son preparadas y aplicadas por los 
docentes de cada asignatura divididos de la siguiente 
manera:
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Los alumnos serán evaluados a la mitad de cada 
semestre, dicha evaluación se realizara en una semana sin 
suspensión de clases.

Solo podrán rendir este examen los alumnos que hayan 
desaprobado el curso luego de rendir todas sus 
evaluaciones durante el semestre (No podrán rendir este 
examen los alumnos que tengan más del 50% de cursos 
desaprobados en el semestre). El examen será tomado 
después de los exámenes nales y durante la semana de 
aplazados.

2.2.1. Examen Parcial:  

2.2.3. Examen Final: 
Al nalizar cada semestre el alumno será evaluado 
nuevamente y durante dicha evaluación las labores 
quedan suspendidas

A las 24 horas de rendido el examen nal cada docente 
entregará a coordinación académica la lista de 
aplazados indicando la fecha y hora que se rendirá el 
examen, a n de que sea publicada y de conocimiento 
de los alumnos. Asimismo el docente deberá informar 
oportunamente sobre sus promedios a los alumnos. 
Asimismo entregará a coordinación académica en un 
plazo máximo de 24 horas los promedios nales del curso a 
su cargo.

2.2.4. Examen de Aplazados: 

Ÿ Los alumnos previamente deberán pagar el derecho 
de examen en tesorería y entregar el recibo al docente, 
caso contrario no procede la evaluación.

Ÿ La nota máxima aprobatoria del examen de aplazado 
es trece (13) y va directamente al registro ocial del 
docente.
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En caso que el alumno desapruebe el examen de aplazados 
tendrá que atenerse a la siguiente norma:

3. EXAMEN DE SUFICIENCIA
Solo podrán rendir examen de suciencia los alumnos que 
desaprobaron el curso en examen de aplazados. Dicha 
evaluación consta de un examen bajo el método de 
balotario y tendrá un costo establecido. El examen de 
suciencia no es aplicable a los cursos desaprobados por 
inasistencia (DI) y/o retirados.

4. CURSO DE CARGO: 

El alumno que desapruebe un curso por inasistencia deberá 
llevarlo nuevamente en el mismo modulo. Por cada curso de 
cargo el alumno deberá pagar S/ 50.00 adicionales a su 
pensión.
Según el reglamento académico algunos cursos son pre 
requisito de otros cursos del módulo siguiente, para lo cual se 
establece el siguiente punto:

Curso Pre requisito:  

Ÿ La currícula académica está distribuida bajo el sistema de 
pre requisitos dicho sistema se especica en la malla 
curricular indicando por cada curso el pre requisito 
correspondiente.

5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN:  
Los docente aplican variadas formas de evaluación 
concurrentes a la calicación nal y de acuerdo a la 
naturaleza del curso, tales como exámenes orales, escritos, 
trabajos de investigación, exposiciones, prácticas de 
laboratorios o revisión de cuadernos y por supuesto la 
asistencia a clases.
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DOCUMENTACIÓN
Se deben entregar los siguientes documentos para proceder 
a la matricula del alumno:

Ÿ Partida de Nacimiento Original
Ÿ Certicados de Estudios hasta 5to de secundaria original
Ÿ 02 copias de DNI y/o Boleta Militar
Ÿ 05 fotografías tamaño pasaporte fondo blanco y con 

terno.

En caso que el alumno inscrito no presente alguno de los 
documentos requeridos, se le dará un plazo máximo de 20 
días a partir de su inscripción a n de ocializar su matrícula en 
los documentos que son enviados a la GREA caso contrario la 
institución no se responsabilizara de la matricula ocial del 
alumno.

Una vez culminada la evaluación semestral incluyendo 
examen aplazados en plazo máximo de 24 horas el docente 
entregará registro ocial para determinar casos de 
reprobación considerando las disposiciones respectivas:

El estudiante que acumule más del 30% de inasistencias no 
justicadas en alguna asignatura, no tendrá derecho a 
rendir las evaluaciones correspondientes y están 
automáticamente retirados del curso.
Las inasistencias solo podrán ser justicadas mediante la 
presentación y aprobación de un FUT, es indispensable 
adjuntar documentos que sustenten lo solicitado, ya sea 
por enfermedad, viaje y/o fallecimiento de algún familiar 
cercano. La solicitud de justicación será máximo dentro 
de las 72 horas caso contrario no será posible la 
justicación.

Asistencia: 

6. REPROBACIÓN DEL SEMESTRE:  

Ÿ 03 asignaturas desaprobadas repite el semestre
Ÿ 02 cursos con DI (desaprobado por inasistencia)  más un 

curso desaprobado automáticamente repite el semestre
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PLAN CURRICULAR TURISMO Y HOTELERÍA

SEMESTRE II

Inglés Básico II 

Productos Turísticos

Contabilidad De Empresas Turisticas 

Arte Pre- Hispánico

Historia del Perú Colonial y Repúblicano

Antropologia Turística

Gestión de la Calidad en Servicios Turísticos

Marketing en Servicios Turisticos

Folklore Nacional

Etiqueta y Protocolo/Planicación Org. Eve.

Portugués II 

MÓDULO III

INGLÉS INTERMEDIO I 

ESTADISTICA APLICADA AL TURISMO 

 COSTOS Y PRESUPUESTOS 

HISTORIA DEL ARTE UNIVERSAL 

AGENCIAS DE VIAJES Y OPERADORES TURÍSTICOS

ADMINISTRACIóN TURÍSTICA EN HOTELES Y RESTAURANTES

FOLKLORE REGIONAL

TÉCNICAS DE COMUNICACIóN Y ORATORIA

GEOLOGIA TURÍSTICA

QUECHUA

INGLES INTERMEDIO II 

Emprendimiento de Empresas Turisticas y Hoteleras

Seguridad Industrial y Primeros Auxilios

Arte Colonial y Republicano 

Counter y Boletaje Aéreo y Comercial

Gestión Turistica en Hoteles y Restaurantes

Botanica y Zoología 

Historia de Arequipa Prehispánico

Publicidad y Promoción Turistica 

Italiano

SEMESTRE IV

Inglés básico I

Atractivos Turísticos 

Fundamentos del Turismo 

Geografía Turística 

Historia del Perú pre- hispánico 

Lógica y Funciones 

Fundamentos de Administración  en Servicios Turísticos

Liderazgo y Desarrollo Profesional

Atención al Cliente y Servicios Turísticos 

Biodiversidad y Desarrollo Sostenible

Portugués i 

SEMESTRE I
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Inglés Avanzado I

Francés I 

Historia de Arequipa Colonial y Repúblicana

Turismo Alternativo

Arqueologia Peruana y Regional

Iconografía Mestiza

Circuitos Turísticos y Programación de Paquetes

Técnicas de Guiado

Técnicas en Hotelería y Restauración

Computación Aplicada al Turismo 

SEMESTRE V

Inglés Avanzado II

Técnicas de Guiado en Inglés

Planicación Estratégica del Turismo

Análisis de la Realidad Turística Peruana

Museo y Fondo Artístico  

Gastronomia Regional y Nacional

Legislación Turística

Metodologia de  la Investigación y Redacción de Monografía

Francés II

SEMESTRE VI

Inglés Técnico en Administración Hotelera  I 

Elaboración de Proyectos Turísticos 

Deontologia Profesional

Administración Financiera

Administración Recepción y Reservas I 

Gestión de Alimentos y Bebidas 

Administración de Pisos y Housekeeping

Legislación Laboral y Recursos Humanos

Gestión Financiera - Precios 

SEMESTRE VII

Inglés Técnico en Administración Hotelera II 

Dirección  y Supervisión de Empresas  Turisticas 

Administración Recepción y Reservas II 

Gestión de Recursos Humanos

Marketing Administrativo con Orientación al Turismo

Tendencias Hoteleras

Calidad de Servicio En Hoteleria Y Restaurantes

Técnicas de Cocina, Comedor y Bar. 

Elaboración  de Proyectos Turísticos II

SEMESTRE VIII
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PLAN CURRICULAR
GESTIÓN AMBIENTAL Y

DESARROLLO SOSTENIBLE

Fundamentos de Gestión Ambiental y Desarrollo Sostenible  I  

Zoologia

Ecología De Sistemas 

Química Básica 

Técnicas de la Comunicación

Matemática

Omática e Internet 

Ingles Tecnico I

SEMESTRE I

Laboratorio de Química

Fundamentos de Gestión Ambiental y Desarrollo Sostenible II 

Botánica

Interpretación y Producción de Textos 

Estadística General 

Conservación y Manejo de Recursos 

Meteorología y Climatología 

Ingles Tecnico II

SEMESTRE II

Contaminación Ambiental 

Procesos Industriales 

Ecotoxicología Ambiental 

Planicación Ambiental  

Monitoreo Ambiental 

Evaluación y Prevención de Riesgos Ambientales 

Metodología de la Investigación I

Ingles Tecnico III

SEMESTRE III
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Efectos Ambientales en los Procesos Industriales y Mineros

Analisis y Tratamiento de la Contaminacion del Agua

Elaboracion de Linea Base  

Seguridad  e Higiene Industrial, Ambiente Y Salud Ocupacional

Manejo de Residuos Sólidos

Reglamentacion Ambiental 

Metodología de la Investigación II

Ingles Tecnico IV

SEMESTRE IV

Sistemas Integrados de Gestión (ISOS)

Proyectos Ambientales 

Estudio y Evaluación de Impacto Ambiental I

Economía Ambiental  

Ecotecnología Ambiental 

Ética Ambiental 

Negocios Ambientales 

Ingles Técnico V

SEMESTRE V

Estudio y Evaluación de Impacto Ambiental I

Resolución de Conictos Ambientales  Sociales

Educacion Ambiental

Restauracion de Ecosistemas Degradados

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Ejecución de Proyectos 

Problemática Ambiental 

Ingles Técnico VI

SEMESTRE VI

PLAN CURRICULAR
GESTIÓN AMBIENTAL Y

DESARROLLO SOSTENIBLE
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PLAN CURRICULAR
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

SEMESTRE I

SEMESTRE II

SEMESTRE III

Matemática Fundamental

Seguridad y Prevencion de Accidentes

Etiqueta y Protocolo

Logistica Empresarial

Ingles Basico  I 

Liderazgo y Oratoria Relacional

Lenguaje Ortograa y Redaccion

Fundamentos de la Administración

Documentacion Mercantil

Informatica  Aplicada 

Matemática Finaciera 

Ingles Basico II 

Comunidad Comercial y Atencion al Cliente  

Contabilidad

Planicacion y Organización de Eventos 

Gestion Empresarial

Analisis de la Realidad Peruana

Marketing Empresarial

Comercio Exterior 

Operaciónes Contables 

Dirección y Control Empresarial

Economia General

Ingles Intermedio

Gestion Ambiental y Responsabilidad Social 

Documentación y Técnicas de Archivo

Gestión de Calidad Total

Estadistica Empresarial 

Gestion de Finanzas

Elaboracion de Planillas Virtuales 
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SEMESTRE IV

SEMESTRE V

SEMESTRE VI

Administración Publica 

Logistica  y Abastecimiento 

Ingles Intermedio II 

Organización y Constitucion de Empresas

Publicidad y Promocion

Redacción Comercial y Corporativa 

Investigacion de Mercado

Legislacion Tributaria

Costos y Presupuestos 

Sistemas de Ventas y Comercio Electrónico

Deontología y  Comportamiento Profesional 

Legislacion Laboral - Gestion de Calidad (03)

Ingles Avanzado I

Metodologia de la Investigación

Gestion de Recursos Humanos - Gestion de Finanzas

Organización y Gestión de Pymes

Gestion y Prevención de Riesgos 

Taller de Emprendimiento Empresarial

Investigación y Elaboración de Proyectos de Inversión

Taller de Habilidades Gerenciales

Ingles Avanzado II

Gestion de Negocios Internacionales 

Gerencia Financiera

Gestion de Estrategias Empresariales

Analisis de Estado Financiero

Auditoria Administrativa

Gestion de la Cadena  de Abastecimientos 

Gestion de  Plan de Negocios  

PLAN CURRICULAR
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS
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DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIONES DE DISCIPLINA 

 Los alumnos deberán ingresar a la institución correctamente 
uniformados. Se establece en las damas los días lunes el uso 
obligatorio de falda.

Ÿ Escuela de Turismo: Uniforme institucional (Saco, pantalón 
y/ falda chaleco, pantis grato, camisa blanca, corbatín, 
cabellos recogidos con moñera roja) obligatorio en el 
dictado de clases; uniforme de campo (polo rojo 
institucional, jean azul y zapatillas negras o blancas) uso 
exclusivo y autorizado para salidas de campo.

Ÿ Escuela de Gestión Ambiental: Uniforme institucional 
(chaleco beige con logo institucional en el pecho y 
espalda según modelo con cintas reexivas de seguridad, 
camisa celeste Oxford, jean azul, zapatos de seguridad) 
uso exclusivo y autorizado para salidas de campo.

Primero:

El ingreso a clases es a las 08:00 horas en punto, solo tendrán 5 
minutos de tolerancia para ingresar al aula. El ingreso a la 
institución por tardanza será únicamente hasta las 08:30 
horas, en este caso el alumno solo podrá ingresar al aula 
después de la segunda hora (09:30) previa autorización del 
docente.

Segundo:

Mantener orden, limpieza y disciplina en el desarrollo de 
clases. Respetar al docente y compañeros dentro y fuera del 
aula, evitando cualquier tipo de agresión verbal o física dañe 
su imagen profesional.

Tercero:
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Participar de forma activa y responsable en las actividades 
educativas previstas por la institución.

Cuarto:

Cuidar y conservar el patrimonio inmueble, equipos e 
instalaciones del instituto. Consumir alimentos, bebidas u otros 
productos durante el desarrollo de las clases.

Quinto:

Queda prohibido la salidas de alumnos fuera de la institución 
durante el dictado de clases, los casos especiales de salida 
serán autorizados de manera previa por la dirección 
mediante la emisión de una boleta de salida.

Sexto:

Está prohibido el uso de celulares, o cualquier otro objeto que 
lo distraiga de su aprendizaje dentro del aula, caso contrario 
será decomisado por el docente.

Septimo:

Está prohibido utilizar el nombre del docente o de la 
institución en actividades no autorizadas por los mismos.

Octavo:

DISPOSICIONES ESTÍMULOS, FALTAS Y SANCIONES 
ESTÍMULOS
Se otorgan estímulos en diploma de mérito, resoluciones 
directorales de felicitación pública o por ocio en 
reconocimiento a los méritos por acciones extraordinarias 
realizadas por los estudiantes dentro y fuera de la institución.
Son acciones extraordinarias aquellas que sobresalen de las 
actividades normales en el orden académico, cívico 
patriota, moral, social o a favor de la comunidad.

FALTAS
Constituyen faltas de disciplina, las que dan lugar a 
sanciones:
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El alumno tendrá que pagar un derecho de matrícula por 
cada semestre académico. El pago de pensiones estará 
sujeta a 05 cuotas mensuales que serán abonadas en las 
fechas establecidas de acuerdo al cronograma de pagos. El 
incumplimiento del pago de pensiones quedará sujeto a la 
restr icción del dictado de clases o evaluaciones 
determinadas.

CUOTAS ACADÉMICAS Y OTROS PAGOS:  

Ÿ Fomentar actos que perturben el normal desenvolvimiento 
de las labores educativas.

Ÿ Causar daño físico o moral a las personas que laboran o 
estudian en el instituto, así como emitir juicio o difamación 
sobre autoridades, profesores o compañeros.

Ÿ Causar daños físicos y/o materiales a la propiedad, sus 
instalaciones, equipos, mobiliario u otros bienes de la 
institución.

Ÿ In t roduci r ,  comercia l i zar  y/o consumir  drogas, 
estupefacientes bebidas alcohólicas o fumar dentro del 
instituto. Ingreso de estudiantes con signos de licor o resaca 
al dictado de clases.

Ÿ Todo tipo de hurto o sustracción, así como cometer fraude 
en las tareas, evaluaciones y documentos administrativos.

Ÿ Hacer declaraciones o publicaciones sin autorización de 
la Dirección agravándose la falta si las declaraciones 
dañan el prestigio o imagen de la institución.

SANCIONES
 Las sanciones aplicables son:
Ÿ Amonestación verbal o por escrito del docente, según la 

gravedad de la falta con información a la dirección de la 
institución.

Ÿ Suspensión de asistencia a clases por tres u ocho días 
según la falta y por determinación del consejo de 
disciplina.
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Escuela de Turismo

 
Semestre

 

Des�no Turís�co

 

Días

 

Responsable

 

Horas Prác�cas

I

 

Valle del Colca 

 

3d/2n

 

Ins�tución 

 

20 horas

II

 

Valle de Majes 

 

2d/1n

 

Ins�tución

 

20 horas

III

 

Valle de Cotahuasi

 

4d/3n

 

Ins�tución

 

20 horas

IV

 

Ica

 

4d/3n

 

Ins�tución

 

30 horas

V

 

Puno

 

5d/4n

 

Ins�tución

 

35 horas

VI Cusco 6d/5n Ins�tución 40 horas

 

Escuela de Gestión Ambiental y Desarrollo Sostenible 

 

Semestre

 

Lugar de visita

 

Responsable

 

Horas Prác�cas

I

 

1° Visita a Áreas Naturales 
Protegidas

 

Ins�tución 

 

25 horas

II

 

2° Visita (Planta Industrial, 
agroindustrial y/o minera)

 

Ins�tución

 

35 horas

III

 

3° Visita (Planta Industrial, 
agroindustrial y/o minera)

 

Ins�tución

 

35 horas

IV

 

4° Visita (Planta Industrial, 
agroindustrial y/o minera)

Ins�tución

 

35 horas

V 5° Visita (Planta Industrial, 
agroindustrial y/o minera)

Ins�tución 35 horas

VI 6° Visita (Planta Industrial, 
agroindustrial y/o minera)

Ins�tución 35 horas

REGLAMENTO DE SALIDAS DE CAMPO Y/O VIAJES DE ESTUDIOS  

Las salidas de campo y/o viajes organizados, programados y 
aprobados por la institución tienen una justicación técnica 
educativa y complementaria a las actividades curriculares de la 
carrera por lo tanto es indispensable y carácter obligatorio que 
cumplan con las siguientes disposiciones:

Ÿ Se consideran viajes de estudio de carácter obligatorio, los 
establecidos dentro del cronograma académico los mismos 
que se ejecutan a la mitad del semestre académico (término 
de la I Unidad) dado que tienen un porcentaje dentro de las 
horas prácticas pre-profesionales. Estos viajes se realizan 
durante una semana con suspensión de labores académicas 
y están determinados según el semestre académico: 
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Ÿ Los viajes o visitas que se realicen como complemento 
para el desarrollo de las asignaturas, deberán estar 
considerados dentro de la programación curricular de las 
mismas asimismo el docente junto con la programación 
del curso deberá adjuntar un Plan de Trabajo de Campo, 
el que se ejecutará previa aprobación de la Dirección y 
Coordinación Académica. Los criterios de evaluación 
estarán sujetos a lo estipulado en la competencia 
profesional de la asignatura.

Ÿ Finalmente el alumno deberá cumplir con el reglamento y 
compromiso de viaje, el mismo que será entregado 
durante el desarrollo de las salidas y/o viajes de estudio.

Ÿ Al término de la semana de viajes los alumnos tendrán 05 
días hábiles como plazo máximo para presentar el informe 
de viaje (según modelo establecido por la Coordinación 
Académica), dicho informe será evaluado por un docente 
especialista quien presentará un registro de evaluación 
que determinará la aprobación de dicho informe con una 
mínima de 13, en caso que el alumno desapruebe deberá 
elaborar nuevamente el informe en un plazo no mayor de 
48 horas. A su vez la institución otorgará al alumno una 
constancia de viaje que acredite las horas prácticas 
correspondientes. 

DISPOSICIONES PARA USO DEL LABORATORIO DE
QUÍMICA  

Ÿ PRIMERO: Los alumnos deberán ingresar al laboratorio 
debidamente uniformados: mandil blanco con logo 
institucional, lentes de protección, malla de protección de 
cabellos, mascarilla y guantes descartables.

Ÿ SEGUNDO: Para las prácticas de laboratorio deberán traer 
consigo los instrumentos e insumos requeridos por el 
docente.
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REGLAMENTO DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES  

Ÿ TERCERO: Está terminantemente prohibido consumir 
alimentos y bebidas en el laboratorio.

Ÿ CUARTO: El docente deberá permanecer en el laboratorio 
durante todo el desarrollo de la práctica y asegurarse que 
los alumnos utilicen adecuadamente el equipo de 
protección personal y manejo de instrumentos y reactivos.

Ÿ QUINTO: Si durante la práctica surgiera una condición que 
ponga en riesgo grave la Seguridad y Salud de las 
personas, equipos, materiales o instalaciones se procederá 
a suspender la práctica debiendo informar a la 
administración, elaborando por escrito el reporte 
correspondiente.

Ÿ SEXTO: Al término de la práctica, el docente será 
responsable de supervisar que los alumnos ordenen y 
limpien su lugar de trabajo. Asegurando que el laboratorio 
sea entregado a la administración del laboratorio, en las 
mismas condiciones que lo recibieron.

Las Prácticas Pre-Profesionales tienen como objetivo que los 
alumnos ejerciten los conocimientos y destrezas en el campo 
profesional, acumulando experiencias de carácter 
tecnológico, a través de actividades en condiciones reales 
de trabajo en empresas o instituciones. Dado que la carrera 
de Turismo y Gestión Ambiental posee un perl técnico, la 
ejecución y aprobación de las prácticas tiene carácter 
obligatorio puesto que constituye requisito indispensable 
para obtener el Título Profesional Técnico correspondiente.

Las Prácticas Pre-Profesionales están establecidas en niveles: 
inicial, intermedia y avanzadas.
Las prácticas iniciales se ejecutan a través de visitas 
programadas y guiadas a empresas y/o trabajos de campos, 
participación en capacitaciones, seminarios, congresos 
entre otros organizados por la institución y constituyen el 30% 
del total de prácticas.
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El alumno a partir del IV semestre podrá realizar prácticas  
intermedias y nales fuera del horario de clases dentro de 
cualquier empresa formal del rubro correspondiente al perl 
profesional de su carrera, lo que constituye el 70%, a n de 
acumular las 720 horas prácticas pre profesionales.

Procedimiento Académico:

Ÿ Previo al inicio de prácticas el alumno deberá buscar una 
empresa y/o institución donde pueda realizar las prácticas 
y tramitar ante el instituto mediante una solicitud una Carta 
de Presentación, la misma que para su emisión deberá 
contar con la aprobación de la Coordinación 
Académica, quien deberá presentar un informe 
académico y económico del estudiante que consigne: 
notas aprobatorias durante todos los semestres y no 
adeude material y/o pensiones a la institución. 

Ÿ Después de aprobada de dicha evaluación la institución 
podrá emitir la Carta de Presentación y Hoja de Evaluación 
para que ésta sea presentada en empresas públicas o 
privadas y a su vez éstas puedan responder con una Carta 
de Aceptación. 

Ÿ Durante el desarrollo de las prácticas pre profesionales el 
alumno deberá llevar un libreta de control de las 
actividades que realiza dentro de la empresa, la misma 
que deberá ser rmada de manera quincenal por el Jefe 
de Prácticas pre Profesionales para su control y monitoreo. 
Una vez culminada las practicas el practicante deberá 
presentar, sumada a la Hoja de Evaluación, un del Informe 
Final de Práctica a la Institución según estructura dispuesta 
en el reglamento de Prácticas Pre profesionales.
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DISPOSICIONES GENERALES
PARA LOS DOCENTES  

REGLAMENTO DE
TITULACIÓN PROFESIONAL  

Nuestra institución está debidamente facultada para otorgar 
el Título Profesional Técnico a nombre de la Nación. Para la 
obtención del Título Profesional Técnico se requiere: 

Ÿ Haber aprobado satisfactoriamente todas las asignaturas 
del Plan Curricular emitido por el MINEDU de la carrera 
profesional respectiva.

Ÿ Haber cumplido con las Practicas Pre Profesionales de 
acuerdo al reglamento establecido.

Ÿ Debe además cumplirse con requisitos administrativos: 
Constancia de Notas, Certicados de Estudios Original, 
Constancia de no adeudar cuotas o material alguno a la 
institución, recibo de pago de los derechos de titulación.

Ÿ La titulación requiere de la aprobación de la investigación 
sobre problemática de especialidad, propuestas técnicas 
y/o cientícas de acuerdo al reglamento de Titulación.

Ÿ El docente cumplirá estrictamente y en su totalidad la 
programación curricular de la asignatura que tenga a su 
cargo, en caso de suspensión y/o inasistencia del dictado 
de clases ajenas a su voluntad, el docente podrá solicitar 
la recuperación de las horas de acuerdo a la 
disponibilidad horaria de los alumnos y previa autorización 
de la Coordinación académica y Dirección General.
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Ÿ El docente deberá efectuar las evaluaciones en las fechas 
programadas y entregar el registro de evaluación ocial 
(adjunto el Acta de Aplazados si fuera el caso) por 
duplicado en secretaria académica dentro de las 48 horas 
bajo estricta responsabilidad.

Ÿ En el caso de alumnos que tengan más del 30% de 
inasistencias en el curso, el docente deberá reportar de 
manera anticipada a la coordinación académica y no 
podrá aplicar las evaluaciones correspondientes, bajo 
estr icta responsabi l idad, solo podrán rendir  las 
evaluaciones los alumnos que tengan un FUT de 
justicación de inasistencias autorizado y sellado por la 
coordinación académica y Dirección General.

Ÿ Queda prohibido la salidas de alumnos fuera de la 
institución durante el dictado de clases, por cual se 
recomienda que los docentes y alumnos traigan sus copias 
o material que requieran de manera anticipada, los casos 
especiales de salida de alumnos serán autorizados 
únicamente por la dirección.  

Ÿ El docente debe estar cinco (05) minutos antes del inicio 
del dictado de clases, de igual manera en los cambios de 
hora solo tendrá una tolerancia de cinco minutos.

Ÿ De suscitarse inasistencia al dictado de clases por casos 
fortuitos deberá informar de manera oportuna a la 
Coordinación Académica con el objetivo de no perjudicar 
al estudiante y presentar la debida documentación dentro 
de 24 horas para la justicación si ésta amerita.

Ÿ En cuanto a la distribución de material educativo, 
separatas y/o libros, el docente deberá solicitar 
previamente la autorización de la dirección previa 
información de la coordinación académica a n de evitar 
inconvenientes con los alumnos.
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Ÿ El docente deberá observar una conducta apropiada y 
de ética profesional, respeto absoluto a los alumnos (as), 
no participar de estas, celebraciones u otros que 
pudiesen dar origen  a comentarios negativos, que sean 
faltas y causales de separación:  

a) Conducta no apropiada que atenten contra la moral 
o abuso de autoridad en contra del personal y contra 
los alumnos.

b) Incumplimiento o abandono de sus labores 
(tardanzas y/faltas).

c) Utilizar información condencial de la institución. Así 
como realizar actos que vayan en contra del 
compromiso y lealtad con la institución o incurrir en 
actos de sabotaje de los bienes o servicios de la 
institución.

d) Utilizar el nombre de la Institución en actividades que 
no sean autorizadas ocialmente por está.

e) Inasistencia a los programas de capacitación o 
actividades extracurriculares que organice o donde 
participe la Institución.

f) Alguna otra falta no contemplada en el presente 
Reglamento, que la Dirección General resolverá 
previa investigación

Grupo
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Grupo

AREQUIPA
Jerusalén 400 / Telf.: 54 206626

Moral 406 / Telf.: 54 227188
Puente Grau 113 / Telf.: 54 234230

TACNA
Av. Billinghurst 475 / Telf.: 52 413928

PUNO
Jr. Huancane 125 / Telf.: 51 367496

ILO
Av. Villa del Mar D18 / Telf.: 53 482898

Nuestras Escuelas

Escuela
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